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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 
Medellín, doce de mayo de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Bryan Steven Ocampo Estepa 
Demandado Patricia Elena Estepa Quiroz  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2021 00239 00 
Decisión Informa entrega de títulos  

 

Teniendo en cuenta el memorial arrimado al proceso por la parte 

demandante, se procede a informarle que una vez ejecutoriado el auto que 

da por terminado el proceso por el pago total de la obligación, se procederá 

con el fraccionamiento del título respectivo, y poder realizar las entregas 

conforme se ordenó en el auto en comento. 

 

Igualmente se le informa que la autorización se realizará al ejecutante y se 

le avisará por correo electrónico, para que se presente al Banco Agrario, con 

la cédula y haga efectivos el cobro de los títulos.  
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